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RESOLUCTÓN N" 1o}t25

a la Secretaría de la Dirección General

CONCEJAL

b§uot,.c V"*

ntralización y Participación.

FIRMA CONCEJAL

ACTA N" 34125.

Octubre de 2025
l.r I

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es elArren
sustanciada en Expediente 2025-81-1 440-001 86;

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con dichos Baños, los cuales serán destinados a las
Ferias de nuestra Ciudad, Eventos a rcalizat, Funcionarios Operarios del t\4unicipio y Jornales
Solidarios, ubicados en los diferentes lugares que los necesiten;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, los rubros a adjudicar cuentan
con saldo suficiente;

ll!) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa LEONARDO
ALMEIDA (AC Químicos), como proveedor del servicio solicitado;

) COI|SIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;
\-

ATENTO:A Io precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 47.580,00 (pesos uruguayos cuarenta y
siete mil quinientos ochenta) IVA incluído, a la Firma LEONARDO ALI\lElDA (AC Qúímicos) RUT
N' 020221570017 , por concepto de Arrendamiento de 13 Baños Químicos.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto denominado Asociativo, Literal C.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Re§istro de Resoluciones y comuníquese

de 13 Baños Químicos,
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18 de lvlayo,


